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Franqueo 
coneertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Vetgo q » lo* Bm. Alealda 7 Swra-
lario« ne ibu loa nómeroi M BourrlM 
qoa anraspeiulu al distrito, diipondriA 
go* M ¿ja lia ajampltr es «I aitio da ew-
tminbTe, donde parmanoceri liMt& «1 reci
bo d*l número Ngttient*. 

U<M Soeretorioa eaidarin da eonaanar 
loa Bounnres eoleceionadoa ordanada-
nas ta^an suencuadarnfteióiL, qoadabo-
r t TariileaiMaada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba inscriba en la Contadnria da la Dipatuitfn prOTineiai, a etutro p i -
aalaa einevanU cíntimea al trirnaatra, ocha paaetaa al aamestre j quine< 
paaitaa al alo, a loa partienlana, pagada* al aolieitar la nacripcum. Lo" 
pagos da loara da la eapital aa harán por libranza del Giro mutuo, bdmi-
tMndoae adío sollos an las saaeripeíones de trímeatrt, J dnieameuu por U 
fraceMa 4a paaaia qua roanlta. Las suseripciona» atraaada» se oobrao 
eonatunanto proporcional. 

Loa A juntamientos da esta proTineia i.bonarin la auscripcicu eos 
arreglo a la eaeala inserta en eireular da la Oomisidn proTineial, uublieads 
en los nttmeroii da este BourrlN de iaeba'20 7 22 de diciembre ¿a 1905. 

Loa ¿nxgadoa monioipalea, ain dietineióa, diez paaetaa al año. 
Números sneltos, Teintieineo cuntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Í*K disposiciones de las «utoridaiieB, cicepto Ixs qu» 
teMi a imUncia de parto no pobre, se icpertnniii ofi
cialmente, fíimismo cualquier anuncio couceroiente al 
ecTTicio nacion&l (jue dimnne de las HÍÍSILÜS: lo de in
terés particular previo el pago adelamado de veinte 
eéntiinOK de pewet* por cada línea, de itiierfion. 

Loa anuncioe a que hace referencia l.-t circulnr de 1» 
Comíeidn provincial, fecha 14 de dicienibre de 1905, es 
oumrlimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de no
viembre de dicho año, y caja circular lia aido publi
cada en loa BOLETJNBS OFICIALES de 2*) 5 22 de diciem
bre ya citado, ae abonaran cea arreglo a !a tari fu qne en 
aieueiont(!o« BOLBTINBS se inKerta. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSgJO D E MINISTROS 

S. M. el RHV Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.). S. M. la RKXNA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
ttnúar. sin novedad ea su Importante 
•atad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
damás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(tfserfe del dfa 11 de jallo de 1915.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

Siendo necesario tener a la Vista 
en este Ministerio los planos de esa 
capital y de las poblaciones Impor
tantes de esa provincia, levantados 
en la fecha más reciente posible; 

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido 
a bien dispone r que se sirva V. S. 
dar los órdenes oportunas para obte
ner de tss Autoridades locales, los 
mencionados planos, en los que si 
no existiera, se hará constar ta fecha 
de su formscltín,y proceder,una vez 
reunidos, a su remisión a este De
partamento ministerial. 

De Real orden lo comunico a 
V. S. pera su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
aflos Madrid, 28 de junio de 1915.= 
ligarte. 
Seficr Gobernador civil de la provin

cia de.... 

En su consecuencia, los señores 
Alcaldes de las cabezas de partido 
judicial, y ios de las demás pobla
ciones cuyo Censo exceda de mil 
habitantes, se servirán remitir, por 
duplicado, el plano de sus respecti
vos términos municipales, a la ma

yor brevedad y a los fines interesa
dos. 

León 10 de Julio da 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Saljbert. 

Servicio de Higiene 7 Sani
dad pecuarias 

CIRCULAR 
El limo. Sr. Director General de 

Agricultura, Minas y Montes, en or
den comunicada de £6 de junio últi
mo, me dice lo siguiente: 

«Debiéndose preceder con ur
gencia a la implantación del seryi- í 
d o de Inspección de Higiene y Sa- ] 
nldad pecuarias, en la extensión y j 
forma que se dispone en la ley de i 
Epizootias, de 18 de diciembre de i 
1914, y en su Reglamento de 4 del j 
corriente mes; esta Dirección gene-
ral ha acordado interesar de V. S. 
que comunique a todos los Ayunta
mientos de esa provincia, la urgen-
gente necesidad de que procedan 
al nombramiento del Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua
rias, para el desempaño de las fun
ciones que en (as disposiciones que 
se citan les están encomendadas; 
debiendo V. S. remitir a este Cen
tro directivo la relación de los Ins
pectores nombrados, con expresión 
del Municipio a que pertenecen. > 

• Lo que se publica en este perid-
( dico oficial a fin de que en todos los 
^ Municipios de la provincia, se pro-
l ceda seguidamente a cumplimentar 
: lo mandado por la Superioridad; de-
' hiendo los se ñores A'cildes notificar-

l me, en el plazo de quince días, ha
berse cumplimentado lo ordenado, y 
participándome, a la vez, el nombre, 

i apellidos y vecindad del Profesor 
Veterinario que haya sido agraciado 
con el nombramiento. 

] León lOde julio de 19:5 
' E! Gobernador, 

JM. Miralles Salabert. 

Continuación de la relación a qae se refiere la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 46, correspondiente a l día 16 del mes de abr i l 
próximo pasado: 

NOMBRES Ayuntamientos á c îe pertenecen 

Argel García Piflán [Burin 
Leonardo Juan y Juan .Urdirles del Páremo 
Emiliano de la Fuente Dí.'z > Grade.fes 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Año de 1915 Mes de Jul io 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer tas obligaciones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.3 de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

j Cantidad» 

! Peutii CU. 
Capltalos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . . . 
Resultas.. . . . . . . 

Total. 

3.245 81 
4.ail 52 
8.831 32 

965 » 
4.478 44 
5.595 65 
1.510 06 

31.525 60 
15.215 40 

159 > 

71.057 80 

León a 28 de junio de 1915 =E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 30 de jjnio de 1915: cert¡flcc.=León a 50 
de junio de 1915.=EI Secretario, José Datas P r i a o ^ V . " E.": El Alcalde, 
A. Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Ciceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido :a presente, 

con !a debida referencia, en León a 1." de ¡LIÍIO de 1915.—Constantino 
F.-Corugido.—V." B.": El Alcalde, A. Miñón. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 

Ci rcu la r a lo» S r * « . A lea ld r» 

L% Comisión provincial, en sesión 
de 30 de junio próximo pasado, en 
vista de que son muchos los Ayun
tamientos de esta provincia, y muy 
importantes las cantidades que adeu
dan por contingente provincial, con 
cuya falta de Ingreso se entorpece 
la marcha económica de esta Dipu
tación, creando serias dificultadas a 
la Ordenación de Pagos, acordó 
se expidan Comisiones de apremio 
contra todos los deudores, por sus 
descubiertos hasta fin del primer 
trimestre del aflo actual, y que, una 
vez entablada la ejecución, no se 
suspenda por motivo alguno, hasta 
la ultimación de los respectivos ex
pedientes. 

Antes de ejecutar esta Presiden
cia el mencionado acuerdo, y de
seando evitar a los Ayuntamientos 
las consecuencias del mismo, ha 
creído conveniente llamar la aten
ción de ¡es señores Alcaldes de esta 
provincia y excitar su celo para que, 
dentro del corriente mes, procuren 
saldar ios débitos que les resulten 
por el concepto referido, o, al me
nos, reducirlos en su mayor parte; 
pues en otro caso, forzoso será el 
nombramiento de Comisionados de 
apremio que los realicen por la vfa 
ejecutiva. 

No dudando del buen deseo de 
las mencionadas Autoridades, esta 
Presidencia espera que sabrán aten
der este requerimiento y no dar lu
gar al empleo de medidas coerciti
vas. 

León, 7 de julio de 1915.—El Pre
sidente de la Diputación, P. A.: El 
Vicepresidente, Germán Qullón. 

JEFATURA DE MINAS 

Sa hace saber a Ies Sres. D. Víc
tor M . Barzanaüana, vecino de Ce-
trales (Ovledt), re gistrador de la mi
na de hulla María S.a (expeiücnte 
núm. 4.382), y a D. Alfredo QSmez 
Velasco, Vecino de Viilager (León), 
registrador de las minas de hulla La-
cianiega (expediente núm. 4.383), 
y La Babia na (expediente núme
ro 4.384). que el Sr. Gobernador ha 
resuelto, con fecha de hoy, que para 
efectuar los trabajos de campo de 
los citados registros, se precisa 
constituir !as amplladones da depó
sitos que figuran en los presupues
tos formulados con arreglo a lo que 
disponen los artículos 5.°, 7." y 11 de 
la Instrucción para el abono de In
demnizaciones al personal facultati
vo de Minas, de 2 de junio de 1908, 
cuyos presupuestos, autorizados por 
el art. 22 del Reglamento de Minería 

Vigente, se hallan a disposición de 
los interesados, para su examen, en 
esta Jefatura. En la Inteligencia, 
que si transcurridos diez días, a par
tir del siguiente al en que este anun
cio se publique en el BOLBTIN OFI
CIAL, los citados registradores no 
hubieran hecho efectivos los depó
sitos correspondientes, según dis
pone el art. 93 del R glamanto, se 
declararán cancelados los expedien
tes de r« f arénela, devolviendo a los 
interesados las cartas de pago pre
sentadas al hacer los registros. 

También se advierte que este 
anuncio suerte efectos de notifica
ción personal, por no tener los inte
resados representante en la capital. 

León 9 de julio de 1915.=EI In
geniero ¡<.ftt,J.Jlevtl!a. 

i " OFÍCIÑAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

| DE LA PROVINCIA DE LEÓN j 

ImpneNto d r l 1 , « 0 por IOO de : 
! P*SO" Estado 

i Los Ayuntamientos que a conti 
, nuaclón se relacionan, no han reml-
' tido aún a esta oficina las certifica

ciones de los pagos que hayan reali
zado durante el primar trimestre del 
aflo actual. "i 

i En su virtud, se previene a los 
' señores Alcaldes que, si en el Impro

rrogable plazo de diez días, no cum-
' píen dicho servicio, se propondrá al 

limo. Sr. Delegido de Hacienda, 
les Imponga la multa de 17,50 pese-

¡ tas, con la que desde luego quedan 
conminados. i 

Ayuntamientos 

Ardón 
Barjas 
Benavides 
Borrenes 
Cabreros del Río 
Camponuraya 
Carracedelo 
Carrizo 
Castilfdlé 
Castrilio de Cabrera 
Castriilo de los Polvazares 
Castrcfuerte 
Clmanes de la Vega 
Cuadros 
Fabero 
Garrafe 
La Erclna 
Laguna Dalga 
La Vt ga de Almanza 
Liilo 
Los Barrios de L'ina 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Oencia 
Onzonilla 
Quintana del Castillo 
Sahagún 
San Cristóbal da la Polantera 
San Emiliano 

Sin Mlilán de los Caballeros 
San Pedro de B reíanos 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Valderas 
Vaidevimbre 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Yegacrrvera 
Vegamlán 
Vega de Infanzones 
Vlllabraz 
Vlllademor de la V . g j 
Vlllamlzar 
Vlllenueva de las Manzanas 
Villobispo de Otero 
León 8 de julio de 1915.—El Ad

ministrador de Propiedades, José 
Castaflón. 

AVUNTAMIENTCte 

Alcaldía constitacional de 
León 

Hallándose vacante una plaza de 
Médico de este Municipio, dotada 
con el haber de mil quinientas pese
tas anuales, la Junta municipal, en 
sesión de 13 de abril,acordó su pro
visión mediante oposición, bsjo laa 
bases siguientes: 

Articulo 1.° Para solicitar dicha 
plaza es Indispensable acreditar, en 
debida forma, ser español, poseer 
el titulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía; no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos; 
disfrutar de buena conducta, y es
tar dotado, a juicio del Tribunal, de 
la aptitud física necesaria para el 
cargo. 

Art. 2.° Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al A l 
calde de la capital,hasta el da 10 de 
agosto, inclusive. 

Art. 3.° Los ejercicios de oposi
ción serán cinco, tendrán lugiren 
León, ante unfiibunai competente, 
y comenzarán e ldhSde octubre, 
anunciándose oportunamente ta ho
ra y sillo, t n el tab;ón de anuncios 
del Ayuntamiento. 

Art. 4.° El ejercicio primero con
sistirá en la redacción, por escrito, 
en incomunicación, durante cuatro 
horas, y sin libros ni apuntes, de 
una memoria sobre un tema sacado 
a la suerte, de los que figuran en el 
Cuestionario de oposiciones a pla
zas de Médicos de la Beneficencia 
municipal de Madrid, El opositor 
que no pueda actuar en este ejer
cicio, cualquiera que sea la causa, 
perderá todo derecho a tomar parte 
en las oposiciones. 

El segundo, en la contestación 
oral, por cada opositor, durante una 
hora, como mínimo, a rfas temas de 

Patología general, exploración y 
Tocología de urgencia; dos de Pa
tología quirúrgica; dos de Patología 
médica, y otros dos de Higiene pú
blica, Medicina legal y Tocología, de 
los contenidos en el referido Cues
tionarlo. El Tribunal podrá conceder 
media hora más, si lo solicita el 
opositor. 

El tercero, consistirá en hscer la 
historia clínica de un enfermo del 
Hospital que le toque en suerte. 
Para este ejercicio el opositor dis
pondrá de media hora para recono
cer al enfermo, quince minutos para 
ordenar los datos, y una hora, como 
máximo, para_fxpcner el caso. En 
este ejercicio h.brá hincas o trin
cas, según el número-de oposito
res, en las cuales éstos Inrán ob
jeciones al actuante en c¡ tiempo 
máximo de media hora, y éste lea 
contestará sin exceder de este tiem
po. Caso de no concurrir más que 
un opositor, será discrecional en el 
Tribunal, el hacer objeciones. 

El cuarto, consistirá en una ope
ración quirúrgica de un cadáver, sa
cada a la suerte de las contenldaa 
en el Cuestionario. A este ejercicio 
debe preceder una explicación oral 
que comprenda la descripción ané-
tomo-topegráfica de la región en 
que se va a operar; Indicaciones y 
contraindicaciones de la operación; 
métodos y preliminares operatorios; 
accidentes relacionados con la ope
ración y medios de preverlos y 

' combilirlos. En esta exposición no 
podrán Invertirse más de Veinte mi
nutos. 

Y quinto, reconocimiento de una 
' embarazada. 

Art. 5.° Los opositores setuarán 
por el orden que determine un sor
teo que se celebrará al dar comien
zo a las oposiciones, y en cuyo sor
teo quedarán establecidas las bincas 
o trincas correspondientes. El opo-

; sitor que no acuda a este acto, se 
\ considerará excluido dé las oposi

ciones. 

Art. 6.° El Tribunal colocará, al 
comenzar cada ejercicio, en un bom
bo, tantas bolas numeradas como 
temas figuran en el Cuestionario, en 
relación con cada ejercicio. Las bo
las que hayan servido para un opo
sitor, no Volverán al bombo hasta el 
día siguiente, y ia que sirva para el 
ejercicio primero, no volverá a en
trar en suerte. 

Art. 7.° La clasificación de cada 
ejercido se hará por el sistema de 
puntos. Cada Juez podrá dar de uno 
a diez. El total obtenido per cada 
opositor, dará la conceptueción del 
ejercido, que se hwá público por 
medio de una lista autorizada por el 
Secretarlo, con el V." B." del Presi
dente. SI algún opositor no alean-



¿ase veinticinco puntos en algún 
ejercicio, no podri continuar las 
oposiciones. 

Art. 8 " La propuesta será uni
personal, y recaerá en el opositor 
que en la suma de las calificacio
nes parciales, hiya obtenido mayor 
número de puntos, y cuya propues
ta, con la calificación de los demás 
opositores, se remitirá a la Alcal
día, con las actas de las sesiones ce
lebradas, listas parciales de concep-
tuaclón y expedientes personales de 
los opositores, si los hubiere. 

Art. 9.° En el caso de que dos 
opositores obtuvieren igual concep-
tuación final, el Tribunal podrá so
meterlos a nuevos ejercicios, siem
pre sujetándose al Cuestionarlo, 
-hasta que uno de los opositores 
adquiera mayotia de puntos. 

Los opositores, en el momento de 
solicitar, abonarán treinta pesetas, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para los gistos que durante las 
oposiciones se originen. 

León 6 de julio de 1915 —El Al-
caldef Antonio López Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
-Ayuntamiento, correspondientes a 
los años de 1915yl9l4.se hallan de 
manifiesto al público por espacio de 
quince dias en la Secretaria del mis
mo, a fin de qua los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Pozuelo del Páramo 7 de julio de 
1915;—El Alcalde, Felipe Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Por término de quince días se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria municipal de este Ayunta
miento, las cuentas municipales del 
año de 1915, para que durante dicho 
plazo puedan presentarse las recla
maciones que se crean procedentes 
contra las mismas. 

San Andrés del Rabanedo 8 de 
julio de 1915.=EI Alcaide, Martin 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
ValJcrrueda 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestas al públi
co per término de quince dias, para 
oír redamaciones, las cuentas muni
cipales de 1914, rendidas por el Al
calde y Depositario respectivos. 

Valderrucda 6 de julio de 1915.= 
El Alcalde, Luciano G ¡reía de la 
Fez. 

Alcaldía constitucional de 
Villare/o de Orbigo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 

11 ' i i 111» II w i 111 ni» n i 
ejercicio de 1914, se hallan expues
tas al público en la Secretarla muni
cipal por el plazo de quince días, al 
objeto de que puedan ser examina
das por los contribuyentes y oír las 
redamaciones que contra las mismas 
se formulen. 

Villarejo de Orbigo 6 de jallo de 
1915.=EI Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

JUZGADOS 

Cédala de notificación y requeri
miento 

i El señor Juez de Instrucción 
de este partido, por providencia 
de esta fechj, dictada en el ex
pediente de ejecución de senten
cia dimanante de causa segjlda en 
este Juzgido contra Julián Robles 
Gómez, de IT años, soltero, barbe" 
ro, natural y vecino de León, cuyo 
actual paradero se ignora, sobre es. 

; tafa por viajar sin billete, tlenj acor
dado se notifique a dicho procasado, 

i por medio de cédula que se Insertará 
' en el BOLETÍN OFICIAL, la sentencia 
' pronunciada en la Indicada causa por 
[ la Sección I .* de la Audiencia pro-
i vlnclal de Zvagozi con ficha 14 de 
; mayo último, cuya parte dispositiva 

se insertará a continuación, y se le 
requiera para que satisfaga la multa 
e indemnización a que Viene conde
nado; bsjj apercibimiento de apre
mio, en caso contrario. 

> L i parte dispositiva de la aludida 
• sentencia, literalmente dice asi: 
! «Fallamos: Que debemos conde. 
: nar y condenamos al procesado Ju-
i llán Robles Gimez, a la multa de 
! 125 pesetas, sufriendo, en caso de 
> Insolvencia, el apremio personal 

equivalente, a razón de un día de de-
; tención en la cárcel del partido, por 
. cada 5 pesetas que deje de satlsfa-
' cer; a que abone a la Compañía da 

Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y Alicante, 4 pesetas 50 céntimos por 
via de Indemnización de perjuicios, y 
a que pague una tercera parte de 
costas hasta el auto de 8 de julio de 
1914; la mitad hasta el auto de 8 del 
actual, y todas las posteriores. De
claramos que es de abono a dicho 
procesado todo el tiempo qae ha es-
lado en prisión preventiva por esta 
causa,con cuyo abono deja extingui
do el apremio personal que hubiere 
de sufrir en defecto de pag-> de la 
multa impuesta. Y aprobamos el au
to de declaración de Insolvencia que 
el Juez Instructor eleva en consulta. 
Pues así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Lis3rdo Sánchez. =Pedro 
Martínez —Miguel L 5pez.> 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
expido la presente en La Almunia, a 
84 de junio de 1915 = E I Secretario 
judicial, P. H , Fausto Ruoya. 

Don Francisco del Rfo Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

< Sentencia.=Za la ciudad de 
León, a doce de Enero de mil nove
cientos quince; el Tribunal munici
pal, formado con los Sres. D. Fran
cisco del Rio, D. José Cernada y 
D. )osé Fernández Robles: habiendo 
visto el precedente juicio verbal, ce
lebrado a Instancia de D. Victorino 
Flórez, Procurador, en representa
ción de la Comisión delegada de las 
Sociedades «Eléctrica de León» y 
«León Industrial,» contra D. Carlos 
Marzán, de esta vecindad, sobre pa
go de veintiuna pesetas y quince cén
timos, Valor de fluido eléctrico, su
ministrado en los meses de noviem
bre y diciembre de mil novecientos 
trece y enero de mil novecientos ca
torce, con Imposición de costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a D. Carlos Mar
zán, al pago de las Veintiuna pesetas 
y quince céntimos por que le h i de
mandado D. Victorino Flórez, y en 
las costas de este juicio. A;í defini
tivamente jjzgindo, lo pronuncia
mos, mandamos y fírmanos. =Fran-
clsco del Río A'onso.^José Cernu-
da.=José Fernández Robles. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d<a. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
i OFICIAL de esta provincia, a fin de 
| que sirva de notificación al deman-
I dado rebelde, expido el presente en 

León, a catorce de enero de mil no
vecientos quince .—Fausto Gírela. 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Fausto Garda y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia.^En la ciudad de 
Ledn.avéi.itidós de junio de mil no
vecientos quince; el Tribunal muni
cipal,formado con los Sres. D. Faus
to García. Juez; D. Alfredo Canales 
y D. Domingo Suárez, Adjuntos: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado a instancia de D. Nicanor 
López Fernández, Procurador, en 
representación de D. Francisco 
EguizSbal (S. en C ) , de esta ciudad, 
contra D. Fortunato López, comer
ciante, vecino ds Barco de Valdeo-
rras, sobre pago de sesenta y dos 
pesetas y dieciséis céntimos. Valor 
de géneros vendidas en esta capi
tal, y cost-is; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía a don 
Fortunato López, al pago de las se
senta y dos pesetas y dieciséis cén
timos, y en las costas de este juicio. 
Así definitivamente juzgando,lo pro

nunciamos, mandamosy firmamos.» 
Fausto Garcia.—Alfredo Canales-
Domingo Suárez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para Insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León, a veinticinco de junio de mil 
novecientos qulnce.=Fausto Gar
da.=Ante mí, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIAD DE OVIEDDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACION de los nombramientos 

de Maestros y Maestras Interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de junio último, que 
se hace pública en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de mayo de 
1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Escuelas de niñas 
i Para la de Moreda, en Aller, doña 

María Consolación Pello Suárez; pa
ra la de Posada, en Llanes, D.» So
fía Peláez Alea; pnra la de L i Riera; 
en Oviedo, D.* Laura Velézquei 
González; para la del tercer distrito 
de Oviedo, D." Angeles Fernández 
Miranda, y para la de Santiago, en 
Luarca, D.* Amalia López Pérez. 

¡ Escuelas de n'ños 

Para la de San Juan de Beleño, en 
Ponga, D. Deograclas Coviella Ve
ga; para la de Sevares, en Piloña, 
D. Francisco Javier Fanjul; parala 
dé La Corredorla, en Oviedo, don 
Dionisio Fernández Cuervo; para la 
de la S icción del primer distrito ds 
Oviedo, D. Luis Juesas Latorre; pa
ra la de Somló, en G j-Sn, D. Anto
nio de la Guerra Longorla; para la 
Sección de la graduada de Infiesto, 
D. Demetrio Lobato Llanos; para la 
de Gurulles, en Grada, D. Florencio 
Redondo Alvarez; para la de Jove 
en Gljón, D. Vicente Alonso Melón; 
para la de Bárzana, en Quirós, dan 
Gerardo Quiñones García; para la 
de Muñó, en Siero, D. Florentino 
Riera Fernández; para la de Brece-
ña, en Villaviciosa, D. Matías Alón, 
so Orti g4; para la de San Martín, 
de Laspra, en Castriüón, D. Eml.ia-
no Fernández Fernandez; para la de 
Crrdt ño Abu i , en Oviedo, D.Pas
cual García Santos, y para la de Cía-
ño, en Langreo, D. Francisco Javier 
FIdalgo. 

Escuelas mixtas 
Para la de Santlanes, en Oviedo, 

D. César Fanjul García; para la de 
Cermeño, en Salas, D. José Albuer-
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ae Marino; para la de Dolraa, en 
Boa), D. Florentino Martínez Ro
mán; para la de Rebollar, en Dega-
fia, D.* Panla López Mer.éndez; pa
ra la de L'erand!, en Parres, D." Flo
ra Miranda González; para la de T i ' 
ralla, en Lavlana, D.'JosefaN. Gon
zález Calleja; para la de Paraná, en 
Lena, D.* Asunción Abella Alvarez; 
para la de Marentes, en Ib las, dolía 
Concepción Iglesias Martínez; para 
la de Sienes, en Oviedo, D Antonio 
Méndez y Fernández; para la de 
Santa Rosa, en Mleres, D.* Genero
sa Díaz Laviada; para la de Loriara, 
en Oviedo, D Isaac Ramos Casado; 
para la de Barro, en Llares, doña 
Avelina Llamas García; para la de 
Carcedo, en Luarca, D.a María C. 
Hevia Gutiérrez; para la de Santo 
Adriano, D * Maria Alvarez Alvarez; 
para la de Zardón, en Cangas de 
Onis, D.* María Díaz Núñez; para 
ta de Rebellada, en LaViana, D * Ra
mona Lorerzo Nieto; para la de 
Agnerina, en Miranda, D.* Marta 
Fernández Fernándtz; para la de 
Onón, en Cargas de Tlneo.D." Luz-
divina Suárez Miranda; para la de 
Soarlas, en Valle Bajo de Pefiame-
Hera, D. Mauricio Rio Borbolla; pa
ra la de Ondea, en Miranda, D. Al
terno del Blanco ArgBello; para la 
de Rozadas, en Vlilavfclosa, D." Ma
lla del P. Alvarez Cienluegos; para 
la de San Miguel del Rio, en Lena, 
D.* Emilia Fernández Naves; para 
la de Cuevas, en Miranda, D. Juan 
Sánchez Ntlio; para la de Merllles. 
en Tineo, D. Alfredo Rodríguez Fer
nández; para la de Arganza, en T i 
neo, D * Baibina Iglesias Martínez, 
para la de Quintana, en Miranda; 
O. Manuel Pereda Rúa; para la de 
Llanucts, en Quitos, D. Baidomero 
Terrero Grrz&ttz, >' para la de Ta
ñes, en Caso, p . ° Mana R. Alvarez 
Alvarez. 

PROVINCIA DE LEON 

Escuelas ele niñas 
Para la de Priaranza de la Val-

duerna, Da Encarnación Gsrcío Fer
nández, y para la de Castrocalbón, 
D . " Isabel Escudero Martínez. 

Escudas de niños 
Parala graduada de niños de la 

ciudad de León, calió del Cid, don 
Pristiano José López A'varez, y pa
ra la de Fuentes de G .rbf.jjl, D. Ni
colás Fernández Rodríguez. 

Escuelas mistas 
Para la de Vülafeliz de la Sobarri-

ba, D. Dátatelo Panizo García; para 
|a de Sahellces de Sabero, D. Atana-
sio de Cabo Perrero; para la de Ma-
gaz de Arriba, D. Luis Domínguez 
Rodríguez; para In da Cándana, en 
La Vecilla.D.0 Tecln Cuervo Balbsc-

na; para la de Anclles, en Rlano, 
D. Vicente Rodríguez González; pa
ra la de Cuevas de Vlflayo, en Ca
rrocera, D.a Bernarda María P. Gu
tiérrez González;para la de los Mon
tes de Valdueza, D.» Felicitas del 
Puerto y Barba; para la de Fonceba-
dón, D * Felipa Mallo Busmariego; 
para la de Pobladura y Cela, don 
Isaac González Diaz; para la de Can
dín, D * Eugenia Cañón Villar; para 
la de Veldefuentes del Páramo, don 
Gregorio Berjón Martínez; para la 
de Santa Colomba de Somoza, don 
Anibal Muñlz Marcos; para la de 
Vega deValcarce, D. Timoteo Gó
mez Alvalá; para la de Sésamo, don 
Francisco Franco Maclas; para la 
de Ferral, D. Cándido Martínez 
Martínez; para la de Valderrueda, 
D.BasilioRubloFernández;parala de 
Folledo, en Pola de Cordón, D. Do
mingo Alvarez Alvarez; para la de 
Sigileya, en Benuza, D.* Ignacla 
Blanco; para la de Valcuende, en 
Vega de Almanza, D.° Obdulia Mar
cos Casado; para la de Ardoncinoi 
en Chozas de Abajo, D." Concep
ción Balbuena Fernández; para la de 
Palanquines, D." María Díaz Fer
nández; para la de Valdesandinas, 
D." Teresa Rodríguez Vivas; para la 
de Arlenza, D. Gabriel Martínez 
Garda; para la de Castrlüo de Ca
brera, D. Baidomero Bécares Martí
nez; para la de Lago de Babia, don 
Hlgluio García Castellano, y para 
la de Mollntferrera, D.a Justina Co
llazos. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho días, 
a partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo Verifiquen 
dentro de dicho plazo, o si la cre
dencial hubiera sufrido extravio o no 
hubiese sido enlri gida al interesado 
dentro del plazo de quince dias, a 
partir de la publicación del nombra
miento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia edoi.de pdttr . ice la va
cante. 

Oviedo 1.° de j j ' i o de 1915. = E i 
Rector, Aniceto Se!a. 

4 ° DEPuSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

A nuncio 
El día 18del actual, y horade las 

once de la mañana, se Venderá en 
púb.ica subasta, en el edificio de San 
Marcos, da esta capital, que ocupa 
el citado Depósito, un caballo se
mental da dssech j . 

Se anuncia al público a los efec
tos de la L°.y. 

León 8 de julio de 1915.=EI Co
mandante mayor, José Nieto. 

lamón, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad; cuyas sellas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo. Ayuntamiento de Sala-
món, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 21 de junio de 
1915.=Francisco S. de Castilla. 

' García Rodríguez (Fidel), hijo de 
Bernabé y de Ralmunda, natural de 

. Perreras del Puerto, Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetuejar. provincia 

' de León, de estado soltero, de 22 
' aflos de edad, y de 1,630 metros de 

estatura; cuyas sellas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo. Ayuntamiento de Re
nedo de Valdetuejar, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 

; de treinta días ante Ccmandante 
' Juez Instructor del Regimiento de 
, Infantería de Burgos, núm. 36, de 
* guarnición en esta pieza, D. Fran

cisco Sánchez de Castilla; bajo 
: apercibimiento de ser declarado re

belde. 
) Dado en León a 21 de junio de 

1915.—Francisco S. de Castilla. 

Alvarez Alvarez (Gerardo), hijo 
de Ramiro y de Carlota, natural de 
Veres, Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Flórez, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 aflos de edad; cuyas s*. 
ñas particulares se Ignoran, domici. 
Hado últimamente en su pueblo, 
Ayuntamiento de Puente de Domin
go Flórez, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plszo de treinta 
dias ante el Comandante Juez ins-
tractor del Regimiento de Infantírla 

; de Burgos, núm. 56, á¿ guarnición 
| en esta plaza, D. Francisco Sínchéz 
> de Castilla; bajo apercibimiento de 
l ser declarado rebelde, 
i Dado en León a 20 de junio de 
C 1915.=Franc!sco S. de Castilla. 

Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plpza, D. Pran-
clíco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 21 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Gil Casado (Generoso), hijo de 
Camilo y de Patrocinio, natural de 
Ncgírejas, Ayuntamiento de Castro-
contrigo, provincia de León, de esta
do soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, y de 1,6C0 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamen
te en su pueblo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plezo de 
treinta dias ante el Ccimndante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en.esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo-
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 21 de junio de. 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Caranda Uibann (Ak jandrc), hi
jo de Vicente y de Martina, natu-

. ral'de.RMo. Ayuntamiento de Ídem, 
j provincia de León, de estado soite-
; ro, de 22 años de eíad; cuyas señas 

Díaz Alvarez (Luis) hijo de Ra-
mundo y de Manuela, natural de Sa-

partlculares se ignoran, domiciliado 
últimamente en su pueblo, Ayunta
miento de Riaña. provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dhs ante el Comandante 

Alvarez González (Basilio), hijo-
de Jerónimo y de María Francisca» 
natural de Santiago del Molinillo,. 
Ayuntamiento de Las Omañas, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, y de 1,623 metros de estatu
ra; cuyas señas particulares se Ig
noran, domiciliado últimamente-en 
su pueblo, Ayuntamiento de Las 
Omañas, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 20 de junio de 
1915 —Francisco S. de Castilla. 

Perrero Cubero (Juan), hijo de 
Florencio y de Concepción, natural 
de Viñalc-s, Ayuntamiento de Bsm-
b bre, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, áa 22 
años de edad; cuyas si ñas particu
lares se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Bembibre, prou iado por faitsr 
a concenti ación, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Co
mandante Jaez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36. da guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
llo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 20 de junio de 
1915.—Francisco Sinch z de Cos
tilla. 

Imprenta de la Diput ación provincial 


